
IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2239 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Anuncio de 7 de junio de
2005, por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de un contrato.

Por acuerdo de esta Dirección General y una vez
realizados cuantos trámites exige la legislación vi-
gente, se hace pública la adjudicación definitiva de
un contrato al adjudicatario y por el importe que a
continuación se detalla:

1.- Redacción de proyecto y ampliación para ci-
clos en el I.E.S. Puerto del Rosario, Fuerteventura,
a la empresa Domingo León León, por importe de
1.445.881,27 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2005.- El
Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2240 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 14 de junio de 2005, por el que se re-
quiere a los interesados de las subvenciones
reguladas en la Orden de 17 de febrero de
2005, que convoca para el ejercicio 2005,
subvenciones destinadas a la modernización
de las explotaciones agrícolas para la adqui-
sición de medios de producción (B.O.C. nº
37, de 22.2.05), cuyas solicitudes no reúnen los
requisitos exigidos, o no acompañan la docu-
mentación preceptiva prevista, cuyos expe-
dientes han sido examinados desde el 9 de ju-
nio hasta el 14 de junio de 2005.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación de 17 de fe-
brero de 2005 (B.O.C. nº 37, de 22.2.05), se con-
vocan para el ejercicio 2005, subvenciones destinadas
a la modernización de las explotaciones agrícolas
para la adquisición de medios de producción.

El apartado 2 de la base sexta del anexo I, esta-
blece que la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola llevará a cabo los actos de instrucción nece-
sarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución. 

En su caso, se requerirá al interesado, median-
te publicación en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que en el plazo de 10 días, subsane y/o comple-
te los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que
será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, 

Se requiere a los interesados relacionados en el
anexo que se acompaña, para que en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de este requerimiento en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, subsanen y/o completen los do-
cumentos y/o datos que se detallan en el citado
anexo, con la expresa advertencia de que si así no
lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les tendrá por
desistidos de su petición. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2005.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Celestino
Suárez Espino.
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